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. - , 9ons!derandp Segundo.--Atendíendo a que d.el ejido, .igualmente pro. pi_edad del señ. or m.:··'.:.·.'.·:.'.s·. 

la umca finca que se afecta ·es la mencionada en ci Tr - J 
él Resultando Segundo de este f aJ1o . atendien- seo e Jo, para constituir con las tierras:.:'~ 
do asímismo a 1a, extensio.' n y calidad' de su« tfa~ temporal Y riego 12 unidades de dotación, ~.~ 

., v-- 1?~ ~u~Jes se b~n~ficia1·á a igual número de.·.~ 
rras Y. a las dem~ circUn.stancias que en él J>!e--· pacitaqos, destinandose los terrenos de ago~ 
sente caso concurren, procede fincar en diC'bo ª!_ro a Jos usos colectivos del poblado; de~ 
predío la· ampliación definitiva a favor de los· tandose para este efecto su expropiación. <:1~ 
vecinos- del poblado' de BOMANXOTHA; Mu- ··;;.¡:¡ 

nicipio de Tec?~autla, del Estado de Hidalgo, · ta anterior superficie deberá ser Ioealizª4J 
eon una superf1~1e total de 81-:74 Hs. de·'las que. de acuerdo con el plano aprobado por eI l! 
50 Hs. son de riego y 28 Hs: de agostadero et- partamento :\~ario y pasará .a poder deil i~ 
rril y 3-74 Hs. de te:rµporal, tomadas del Ran- blado. beneficiado_ con todas sus accesimil 
cho el Gallito y de teITenos situados al_ norte usos, costumbres y servidumbres. ·@!I 
del ejido, ambos propiedad del señor Francis- ,i/W 

-co Trejo, par.a constit~rt con las tierr~, de tem- . Tercero.-. Exp~danse a los 12 capacita4~ 
poral y riego J2 unidades· de dotacion, para que resulten seleccionados en la ·asamblea·{~ 

··· igual :gúmero de capacitados, dejándose a sal- neral de ejidatarios, los Certificados de Def.-~ 
vo los .dere·chos de los 17 restantes y destínán- chos A~arios y en -su oport¿unidad los Títul~ 
dose los teITenos de agestadero a los usos co- .. Parcelanos correspondientes. .,.,:.~ 
lectivos del poblado, debiendo· II,lodí:lícarse en _ . .,/:fü 

estos términos el mandamiento ·del· .Ejecutivo Cua~o.-Se dejan ~ salvo I<?~ derechos;· f:~ 
Local 17 capacitados de los. que . arrOJO el censa,i-~ 

fín de que los ejerciten conforme a la ley. · .. ,~ 
· - Los 29 capacitados que arrojó el censo, en- ~ · · ::..:@ 

tre los cuales deberán seleccionarse 19s 12 bene- Quínto.-Al ejecutarse la presente Resol~¡ 
· ficiad·os en asamblea ~eneral de e-~idatari.os· y c!ó~ deberán obse~arse las prescripciones, e9J] 

de acuerdo con lo previsto por el .articulo 85 del· tenidas en los articulos 111 ·y :112 del Codi~;;, 
Código Agrario, son los siguientes: 1.-Hipólito ~graiio y e~ cuanto a la expÍotación y apro~~1 
Elías 2.-~doro Cruz, 3.~Camilo Vinzán, chamiento de. las tierras, se. sujetarán a lo ·~~ 
4.-Atanasio.Elías, 5.-Demetrio Elías,. 6.-Tri- puesto por el -.artículo 206 del- citadó ordeJ!~il 

. nipa~ · E!ías, · 7~~Al~jandr<? E]ías, 8.-Ma~daJe- mie~to y a los re~lamen,tos sobr~_ la ma:teria,.~ 
n.o V1nsan, -9.-Enrique_ Vinsan, 10.-J,ose V1n- truyendose ampliamente a los eJidatanos sor:V1

fü'-:: 

sán, 11.-· ·Marcelino Vinsán, .12.-·Librado Yin- sus obligaciones1 y derechos a este respecto. ):'.fü 

sán 18.-Macario Vinsán, 14~-Anacleto Vin- , - . . -· . .' . ··6'4 
sán: 15.-Merced Hernández, 16.~José Odilón · ... sexto.-'_ Publíque_:S1 este Jfallo el!, e~ Dia~¿I 
Vinsán, 17.-Marí~ Apgeles~ 18.~~e~o Ange- qf1c1al dela.Feder.ac1on y en :el Pe~od1c~ ~J 
les, 1.9.-Ramón V1nsan, 20.-Juan Paso, 21.-:-::;. c1_~1 del Gobierno .del Estado. de. H1~algo, ~!& 
Macario Ruiz 22.-Gerardo Cruz, 23.-Jose cnbase en el. Registro Agrano Nacional y:~:~ 
.CM1Z 2o., 24.~uan Sánchez, 2~.-Julio H~~-- e.I Registro .Públic? ~de· la _.Pr~pi~dad para ·~-ji~~ 
náñdrez 26.;.-Crescencio Reyes, 27.-Adnan' efectos ·de, ley; .notxfiquese y eJecutese. 1 h'.i,~ 
Reyes, ~8.'-'CclstítÍo Elías y 29.-Ventura ~lías. , . DAf?~ en él !'~laeÍo del Ppde~ ÉjeCuti,~l 
. ., . Por lo expuestQ y con apoyo en los arti_cul~s . de la Union,_ e~ Mexicf?,. .D. F.,. a los- ti:ece. dl~ik 
50, 52, 57, 59, 61, 76, 80, 81, 97, 3o .. tranS1tono del. mes de 3unio de mil novecientos ~inc~e~_ ~\~· 
y demás relativos del Código ·Agrario, el sus-- y· uno. · . ~; -.,, . " . ~ ~ • ~,>.fü\1 
crito resuelve: - .. ; .MIGUEL .ALEMAN, Presid~nt~ dons~:i 

Prim.ero.-Se modifica el fallo del Gober- cional de los Estados Unidos. Mexicanos~~"'~'?:,¡'·¡· 
nador del Estado de fecha 7· de_febrero de ¡940. .brica~ .. -. · ' · - .- · · 

1

,. • - - '' - : -~~- _·::j~ 

~t!eJ!i:~~! ~'Q:/ruJ;;,t~~!i~~~1~. ~gra~\?úbBJ>!SA, ·.;Jefe. 'del D~pa~~e1 
de . Tecozautla, del Estado de Hidalgo, por c~:n- . . : __ '· . . -- -. -. ·. . .. .- . . . . . . -. . . . . · 'J·I: 
cepto de1 ampliación de ejidos üna su~erficie ~ · .- .. Es copia. a.e su •. ori.gjn_al -cuya- fúl~Jidªd ~:;­
tal .de 81-74 Hs., OCHENTA Y UN~ HECTA- tifico.~Uf~AGI01 Er.EC'f-I:VO.NO~R~f.!-_~d~i~ 
R.EAS, ·SETENTA Y cµATRO AR~AS, en la CION.-'>--~e.-~_c9,. D •. r!, a. .~i: de,J~ept1em~1it-~~\:}· 

- ·(Q!ma·q-uefsigue: 50.Hs. CINCUENTA H~CTA l951.--:-El1 Qflaiªl.:M~Y()!,.~IC"'_~.UAN FE~,~~·'% 
REA$' €le riego· ,:Y,' .28 Hs., ·.VEJNTIOCHq HE1C- · J)EZ' ~µJA~RJ\~·~ub~~a. :· , _ . · ·'. :-'é . ( .·. j··;; 
1fA.ltEA·S .de ag,óstader-0·c~ml, to~~d-~ ~ntegra · - . . . • .. . ... · ___ ·. , :···:~:_:.::: 
••nte, Cliti·I·aneho !1Jl Gall~.to, prop1eda~ del·se- .. . . . . . .. · · _ ·.• .. 'fi". _ .·. . .. -· ~ d .~-:·.-.'·h:~ "r :fran.éi~o. TreJo, ast .eG~C!. 3-74, Hs. TRES· Talleres Gra · GOi del E•~• .o .· ';}i;¡: 

-BICTAit!}AS SETENTA. ~ .. ,CJ!~'!RO 1\~~~ . -PATONI ·i.~PA.outie~ BGO~ . -' :-:,::·; .. 
de los ~l~QOS de. te111~ot~~· ~utuadqs al . D:orte . · . . -· .· . . ·. · ~.. . .· . · -. . · ._ .· 
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·: '. ";: 5-47 - .,R~ul~d°' Cti~1;o.~Habiendo tran8curri~ 
'.'·' 

'" 

--~ Úic·.~~. :margen un sello que dice :-E~os Unidos do los plazos dEf le_y sin q:qe el C. Goberiiád.ar 
,J1i~os.-Poder Ejecutivo Federal.-Méxic().-De- del Estado hubiera dictado su fállo en ~este-~ 
~~~~~ento Agrario. . _ to, el e~ediente de que se trata. fué tuniádo-®1 1 • • ·>) 

· · · !trrl'r - Dep~amento Agrario para los efectos .. de su .. · · : : X 
elp~,/.a.o'-!:O en revisi~n el expedien~e de dota- revisión: y sentencia ·defin'itiva, esta ·oficina de'" . ·. :. 
blatd~ eJ1dos promovido por 108! ~e~inos de!· po- · l~ constancias q_ue obran en.auto~ llegó a ~Si~ , 
~ª1}'.' ~d 

1
e TEMUTHE! del iyiun1cipio _ de Zima- gwent~ _conclusiones: de _que. como la h;:¡cienda · , 

.·. \ e Estado de Hidalgo·; y . de "'i:zr.i~ay'' y el rancho <!e "'l'in~é" ;tienén ~e· · 
, , !Re , contribwr· para -l~ dotaci~ne's de los p<>blad(1)S: · .. ~·y: 

feb~é·. EiUltando Primero.-· . Por escrito de 28 de cle,Lázaro· C~rdenas, Do~í y E}' C~, 'llQ p.e.-
~Qll¿¡f: de 1933, _los vecinos del núcleo. citado dran afectarse esto~ predios· mas' que .co.n. asa .. 
~! .. Q .b ron con apoyo en l~ leyes .a~anas, del 89-96 Hs. tomadas de la siguiente forma: 14 H&-
~~ti~ 0 

ernador de la mencionada Entidad Fede- de riego y 10.5"".74-0~ Hs. de_'tenip_oP~ y agosta-
láraª' ~otación de tierr8:8 por 'Carec~r ~e ellas dero laborable del rancho de -~'T_inthé"·; y 264-

. : . Satisfacer sus necesidades econom1cas. · 19-90 ~s. q.e ~gosta~ero P.ata cría de 
1
ga.nado de 

Ud ~u~Sultan·. do Segundo.·-La an· ten. ·or solic1:- .la hacienda de ~'Tzij~y'' ;. quedando re~ltieid9 el 
... - rancho de "Tinthé" a menos de lás 150 Hs. de 

1ri 1a. · e turnada a · 1a Comisión Agraria Mixta, riego por no haber más tierr~ ya que l~ otras .. 
tabiénd1fll se instauró el expediente respectivo, fincas que "se encuentran. dentra .del radie legal · 
lf.le~ ose publicado dicha solicitud para co- de 7 kilómetros alrededor del núcleo gestor ten­
lódic e:nto de las partes interesadas, en el Pe-. drán que afectarse para las dotaciones a otros 
l\bne~ \O.ficial del . Gobierno del· Estado, en el poblB;dos de l~ región; y f~almente :qu~ _los te-

, .- . c_orrespo.ndiente ~116 de, mayo de 1~33. ~ten~s que ~e resta~ a la ha~1e~da de '(Tz13a,y" ~e 
· liesuit · . d c· encuentra muy aleJados del nueleo- gestor. . 

lisió·. ando Tei;cero.-La ·menciona a o- · - · - . · · 
~le~ Agraria Mixta, procedip a ~ª. fo~ación . Con 'los elementos· anteriores, ~l .Depa~ .... 
~ lle\t~ 0 general y agropec-qano, diligencia q~e mento Agrario emitió su dictamen· y· -
~hién ° a ca:bo con todos los ~equisi~os . de l_ey, · . . . · ' . · 
·S·.146~0se listado ~ 3311 hab1ta~tes de los cua Conside>:"andq Prim~rº::-El pres~nte ~~o . 1eló!l fueron considerados con derecho a do- debe ser res'Q_elto con su3ec1~11 ·a las d.ispos1c10"-

. .~ · nes del Cóqigo Agr.ario vigenj¡e, de conformj:d:ªd 
~- · -con lo qu~ previene el artículo 5o. transitoJ,io- -

Q.• l~ 1lnismo, -dicha Oficina· procedió a reca- d·e1 pi·opio Ordenamiento. · · · 
~ lJ:~ datos técnicos que previenen ~ fraccio- . . . , . . . _ . . ·.. · .. , .· 
tq¡6 l1' .lII del artículo 63 del -Código Agrario,- CorisiderSindo Segundo.-:-La cap~_cid~d ·C!fél · 

': ,,. 

',. 

., 
,. ' 
'1 '..;,·1 

•• 1 • .si:.~ 

'i' 

r_I·., 
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. ,·., ,, 

!~JiQ~o . Uegado a ~onoc.i~e~to ~11tre .. ,otros pobla_clo solicitante para .oh~ner ~jido8, ha ·-q~e~ '. 
l J~ ·ah 4e que los vecmos peticionarios carecen dado. demostrad~ .al comprohar~e; .que ,e!!. e•: ~ 
~ ·á . solüto de terrenos co~uilale~, pues ~us 11!-? existen 14j) indiyiduqs .co~ .derecho ~- :9~~. ·, · 
l((~ e e:ncuentran dentro de; pequenas prop1e- c1on, Jos ·q-q~ careQen . d!'e las:· ~trras ~ue .1~$ .sO:Qi · 
1~ -d.~~Ue tienen los mismos;·. que los j>Fedios indispensabl~s para saitmfacei: sus. n:~ce81da:d1es; ·· 
~ata: ~l'án contribuir p~ra.la dotación de qu~ y· porque se ~omprQpó que ~hcho :n:µcleo no •se 
ll. lQ son la hacienda de ~'T#jay"· que· colinda enc~entr~ ~o:mpten~ldo. e~ __ .rungmio ~e los e~o$: :·· 
r4l1ch terreifos del poblado de .TEMUTHE- y d.e excep~~n a. que-~e. ref!ler~ el .articulo .42 del· .. 
~~ t:i · 0 de "Tinthé" pues la hacienda de "9at- c1tad9; God1go Agrario. . · .. : 
~O:Jt ~ encuentra fr$ccfónada desde:· -antes de · ~ · . . , · · - . · _ _ . ./ 1 

~~ll"~lt~cl. de" ejidos que originó é$te e~pedie~~ · , ~-0~1d!~ra.nd.o. Te;rcero.~tend1endo ~ .qu.e : , (! :·; 
;q~ld.Porc1ones que constituyen. pé·que;n~s. pro- las .UlUcas. finc.~ ~ectal;>le~ p~~~ la ~rese11~6'.: 90.. :·.'·:?.y 
'-~,ea. Y los ranchos 4e· "C~azhití"'y~"E! Lla- . taci~~ $O:P,!f' hac1e~da de "??~!JªY'~ Y ef rallro~_0. ·. J.,:'{j 
ltt·~ 'Yirtud de ue tendrán que contribu.ir _p~- {i~ ''!-'~nt~.~ ; ·~t~n~1~ndo- ~lJIUSPlO~ . .a-~u~ ·~~~- , .. <.,- .:.1::!!',i 
~ l-tl0~acióh al q oblado· de-Lázaro Cª-rdenas;_ predios-solo pue,den. afe~tai~e-~º~.~~s~s~~~,~1 ~6· · , ·:,.:,;:!/: 
~a1 b~cienda d~ "Tzijay" ·aparece como pro:. -, de l~s. cual~s 14 Hs •. E!Qn d~ .. r~1Pg~,~ ,li:~~~!\;'~-~.~· -~~· . ·,, ::º~·~::-
~-~~:. -~~l Sr : DÓiniri 0 Es ino Martfuez ·eon de temRor~~ y ·~~~ti~rB: ~~1ili>.~r-~t~ r· ~&'.~ ... ~~~@, ·' 1 

• .::,;·, 

~l·~1'l.~1e dich· dº ~tl 2·9~3-55-00 Hs de 1as · Hs. de-.agasiji;d,:er01-.J>ªrª -~,niti~-~(e· _gan~~0,.;,)iott:j:a:n- . :··/.;':!: 
~,.16"t~5 ~p~~ritle etempQral~: 5~20 ·Hs~. dé do ei\ cúentª, p<i.W ·Yl1R~l!1 lo. ~l~~est~'"P:«Pt ~os~~- : ·¡ .. • ,.. >·<), 
~~, .Jie~.: e it· · bl - mag,ie·-~ y·: el'r-·e· k-f-o de ticulos,.,41 ;v:.49'. del'~~-~g(),-j\:~g ~en~_,~~~- :· : ... ·)~'.; 

A ..... \4 u 1ya e con 11,L ., P" -~ - . . . ~-- · . -.... , i. '" , .. 1; , · - - .. •. d . 1Tl'E!·' " . , , 1 

~ ~ q·ero p , de ganado· . y qu·e el ... a·n.:.: ·e· ede ,concedie•,e» ~'G.lla:c.1-on 8!:;.1.0S· veeuios-- ·e ·'.I:~ '. · ... ~:/:· 
·~~ ,. · ara cr1a , ""' . · · · ·.. ~- ::- ~-- · total ·· ·d~ --:;.:r, ...... ;.~ _,'. ',;' 

t}. .&1.:;.. ''l'inth ""· · rt · nte a los señor.es [')a~ l\flTT~IJ ·qnª :~p,e~·,..,!~!:e ·• - - ya .llt<L"ea~~- µ¡.~~ ... "· ·.. : .· :>:: 
~-b~Jl~hei·~ HPEL_enecie tiené una ·supedfoie. -~al\i,o.S.éJp~J¡~"'~~~ de'_~e~~;-.cl~--~~~a~~-~,~~ .<. -·.- .... ~::-:;~: 
\1~hle d,.y · _ermanos,I j .. 14 Há- 8º11· ~ag0$ta<l.~o._fab0~~1~ p,ar~·fQrmar ... ~~'-~P~~elas, · ·: · " - ·.i .. J 
• '.f~~~, .:l.0¡:·5~:. H~ ~egp:tad!:.o~~borªbi~,~;~1 .-~~_:de_-·e,~~~~- ·P~l!~ _r~al n~~r0_ ~~ ~f{ª~~t,a~~ ·,-. -. . : . -'..;-/;:1 
tl, ii.e tº'h'Í· ,. . - -- ·. . d. . . ¡;;,,¡d·e ... ""' n ... - 'r"l l°' ~nri~w'I;', e nara la- A.a011e1·¡,.. . .:;e! Jn:orsu~, ·Y !'SS .fil:ec. . ,- , , ,1 
" -.111· -""'"•'Poral y el testo · e-.agaa~ · '. .. _11 ~ 'i'-~--~, - ir: ~ :-l ~"'~~ - ~· ~-A, :... • -~"'> ~- ~- ~ , - . "!&:~:·,_ :...¡ - -... : f · · : ~·- ·.;'.'zq : .'.·~-~a··-~·0;: · "· :·::·--· : , .. ·· · · · · · . rr• _de.11gpstAuero pa..Fa_ ena ·ie~aje:·p,al~ e.s· .'·: "."'- ·,_i.:):/; 

. Q • . ' - . . ..,.. ~ . J ' 1 1 /~( ,~.:;:. 

: \ · · · · .. . . . . ,, . · , ~i;J¡I 
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usos colectivo~- de-los ·peticionarios; en el· con- se .decreta l.a expropiación de las tierras in~~ 
cepto. de::que se dejan-.a-salvo los derech'os de los c~das,. deJando a salvo los derechos de la~ pf~: 
131 ~capacitados a quienes no alcallZa· a ·séñalár- · pietanos afectados, para que de acuerdo con il! 
seles. pát-a :que-: sQli~iten la creación de uh cen-· ley, reclamen la índemnización correspon~i-~~~4 
tro- de peblaeión agrícola. Por ló· tanto se revo- · · ,, 
ca Ja·resoluclón tácita n~ativa que se-considera Quinto.-.Se dejan a salvo los derechos;'4'.~ 
dic~da en esté asunto por el C. ·Gobernador del los 131.vecinos del poblado de TEMUTHE q~'; 
Estadq dé· Hidalgo. · · · · · .. · · por falta de terrenos de labor no fueron· co~,~ 

derados en el presente fallo entre el númeroAI 
Considerando Cuarto.-Siendo de ·utilidad dotables, a fin' de que cuando lo estimen con\1~ 

pública la·c,0nservación y propa~ció~ de l<?s bos n.iente so.liciten de. ac?,erdo con. las Leyes ,A~f~ 
g:ues y arbu!a~os en . todo el tern_ton0. nac:1~nal, · r~~ _ ~n ~igor la cre~c·10n de un ceptro. de pob~,~ 
debe. aper~hitse · a la c_9mun1dad. benef1c1ada cion agncol~. ;¡; 
con -ésta. dotación, .que,...qu~da obligada a conser- . . · . ~'ij 

· --. '. var, i•estaurar ·y pr9pagar los bosques y .arbola- · Sex.to.-La;, pres~nt~ re~<?lución deb~ co~ 
~ · dos que ·contenga la superficie dotad·a. · . derarse como titulo co~:un_al .l?~ra_ el ef~_ctQ, d!i 

· · · . • · · · · amparar y de~ender la extension, total de los~:¡ 
PÓr todo lo expuesto y con apóyo en los ar- rrep.os que la· misma comp~ende a fa:vor del p:q:~ 

tículos 21, 42 i1:,lciso b, intempretado a ~'contra- bl.adó beneficiadp, cuyos vecinos quedan oblig!~~ 
rio sensu", 47; 49 y demás relativos del ·Código dos a conse:rVar, re~ta"tµ·ar y propagar los. b~-1 

Agrario,1 el suscrito, Presidente· de 1a Rep~blica, ques y arbolados; qu~ co~t.~gap. <Jjchos terrenº~!t 
. previo el- parecer del Departamento Agrano, re- sujetándose para ellO' ~$Í ~omo pa.ra ~ü explo.~1~ 
suelv:e: · · . , · · ' cióii iorésta~ .a las· diipo~jciones~le~a!e~. res¡>~C~j1 

, vas; en el conc.ept<;> de qu.e _se rerxuti~a un. tan-r:i,\ 
Pnm,ero.-Es procedente . la dotación de de esta resolúción al Departamento Forestal, P.~1 

ejidos s0Ifcitada por lqs V'eéinos del poblado de ra qu~ e~~e-.~Srgano d~l .Ej~cl!tjvo .. proceda. a di~~~ 
TEMUT·HE, del. Municipio de Zimapán, del E8' tar l~s~ ~~<l!9.as_ r~g_L~u~~:pt~q~s conduce~tes ~~m 
tadó'-Ci'~ Hidalgo: · ·~ -- -· · · · · 1·a ~I m~Jor. ~~_mplp;nI.~P..tQ ~e ~st~Jmnto.r~~ol '°c':fil 

V?;, q~e~an Jgµa~~~p.t~ obhgad~s los propios '.\'~-; 
Segtind,a.-Se rev9.,,.ca la ,resólucipn tácita c1~~s. a es~ab.l~~~f Y ~.OAS~rvar en buen estado Jé,!~ 

;¡;· d trans~~o _los __ ca~~nos _y~c!nales, en l~ paz:t~ q~~ 
neg.atjv~ :qife se consldera di~ta a en este asun- les concierna, ~ ~ SUJ~~arse .. a Jas dispos!cio~6ii'i'Í 
to pór-ei C. Gobernador del Estado. . - que, ~ob_re admi~strac10~ eJidai_ y organizacl é::··¡ 

. . , .. • · . i . · • · econ9}!l!Ca y_ agncq}~,. dJc.te -. el . Go b1erno Fed ·_ ;t¡ 
-- Tercero.-Se. dota · a. los :vecinos del . ~e~- . ral.. . . . . . . . . . NI 

cionado poblado de. TEMUTHF}, del _Mun1c1pio . : , . . ~- - . . , JJifü 
· de Zhnapán, de~ Estado de_ ~1dal~o, con _una S,~pti:mo .. -Inscríbase .esta. resolución en';· . .-1i'·; 

. superfi_cie total de 38~_-.8~-96 lis.,: r.fR~~CIEN- Regis~r_oAgrario Nacion,al; y ~e!! el de la Propl~;-~ 
. TAS ':10CHENT ~ Y , T R Ei S . HECTARE~S .. dad .. h.~ga:q.se, co.nstar las modif~caciones q~e s1Jj¡' 

· . OCHENTA-Y NUEVE ARfJAS, N9VENTA ~ fre ~l: inw.u~ble ~fe~t~do. por virtud'de· es~ ~'I;~ 
SEIS. CENTIAREAS ~ue ~~' toma~an cdmo si- . propi~_éi9~; p_ubbque~e la .pres~~te resoluciQ)l -~~ 
gue: d~l: ~anch,o de· "Tinthe ·' propiedad de lAos: el pj3p~ .9ffoial de !a Fed~_rac10n.y en .el ;pe~~:t1 
Sres. Damel-Sanchez y Hei:manos, 1,4 as., C - . dico Of1~1~l.~~l ,Gobi~rn,o del Esta!fo-~e Mrnh@.~.~ 
TOR.CE-HECTAREAS de nego Y 105-74-J)6 Hy cá:n;~ no_tjf~ques~ y _eJecutese. _ . - . ::;:)\~ 
CIEN"DO CINCO HECTAREA:S,_ SETENlfA . . .· . · . ·. . . ·, ; e''[0 
CUATRO AREAS, SEIS . CE~TIAR~AS ·:de DADA en :1.Palacio de~:P~d~r E~e_cu~v;o ~4~1-t 
tempo~al 'f. ag~sta~ero 13;b()r.~~le_, Y de l~ h.acEr~ la. Unión, en Mexico, ·ªlo~ :ve~_ntid?~ d1as._dC:l r~i_'~ 
d~ de ·M~ ·T~;ay' ' P2e61'n1e5c::!~t.He ,8~1 SD~·o~sºcmIE_-&~ AS de octúbre. de mil novecien. · tós treinta Y citi9H!r•:fí ¡pme · an;..inez, . · ~- -Jv · ., . . . . . . . . . . , .. . . . . . . . ·'" 

SESEJNT.Ai. Y CÚA'fRO -~ECTA~EA~, .QUIN- , .. LAZARO éARDENAS Presidente Constlffi,t!: 
CE · A~EAS, NOV:ENT~ CEN'FI~EAS d~ . · . .. . .. . . . . . · . ' . . · · . . . . .~fb 
agostadero para crla ·de ·ganado: . tu~i?~ª~ ; de _los . Estados :Unidos M~xi~a:Q~~ _. ::\:.§· 

· · · · · · · · . · · · Rubnca. · . , . .;:;; 
- Las ánteriores superficies pasarán a .pode~ -·;.< :, . -- . . · · ·. . - . attlf:~: 

del poblado beneficia.do, con. __ tgd?s_ sus. uso~, G.AJ~~.R- V 4~_qy~~': Jef~. del DeP, ) · ?.::;'.' 
a.ccesiones,. eostum·bres .Y se~i,du~pres, 10Gal1-_ ment9 Agra~g.-. · ~l!b.r~ca. . , · .. :·i:¡· 

zán.dose· dé acuerdo·co~ elpJano ~pr?~'.ad~ por, . . . . · . . · .· ·tt~i@ 
-el Dep&rl.ament() ·~8I'JU'lo; _en ~! ~º11:~-~p~~·. ~e}}.Ue _ Ea ~op~a d~lndarneJJ.ttt coteJad~ ,eo;n ~u _ _-90~,I·~· 
oportiíanameftte fi~a~a el _})r.op10~ l)epart~me~~o~ .. ginaJ.~SUF;RAGIQ.EF~CTIVp_. N?:RE~~ ·é,1!{.:. 
el volúm$~ Jlecesano para el r1~go ~e las_ ~~e-.. CION.-·. México~: D. '}f.-; .a· 9· de diciembre . ~;Vj•¡ 
rras c¡lie,·d~ esta clase se eo~e~den~ · - · ·· 1935~-· -· El 'Seér~tario· General, 'ING .. <ru.:c:m,Ji:Jl~··,;;.:::: 

Quano.~Para ca:brl:r ·la ~teSeJ1t.e _dot~cji_~~-' ~ VI~LAFUEIRTE~·-2.R'úbrlca~ . . . -~.-.:ºf."; 
' - • -··' • 'l • • ..... '· .• ~ : ~· ' - / - • - -.~<ti 
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5-510 
JUZGADO CONCILIADOR. 

TECOZA UTLA, HGO. 

. rebéf~a-e~~resáda ~efior~. """.:11~ _Preltiménse confe~ados 
hee]lOs PJ"C!P~os :demanda deJó re&i>~nder. - III. LO .su.:.. 
e•mvq notiftcarase J>Or .C,dula atin casós proceda perso­
naV~ IV~ Declárese cerrada la litis."""'.'" V. Abrase perfodo 
ofreeúniento pruebas diez dfas fatales. - VI. · Notiff­
quese de.mandada esta resolución por medio dos publi-
eaeton~ Penódico Oficial Estado y por C6dula .-Lo pro- ~. A V · I S O . 
vey6;.yñrm6·elCiu~adanoLTcenciado.Vicente Jonguitud . PROSPERO CRUZ . . . · 
.Moete~ma;: Juez de Primera Instancia\_ de este Distrito Inf . . . , ha Pl'omovido dibgencias :. 
Judjcial, actuando co~. Heretario.-Doy .fé. -V. Jon- . 0rinación testunomal Ad-perpétuam para acre<U · 
IJ1lit7i4 M.-F. Olguf,n N_.-Rubric~dos. · a~re:hos, d.e propi.edad por· prescripción positiva .·.·.·.· . 

. Lo notifico a usted para su conocimiento. , -~: edio i:is~<;o dde
1
,riego ~enominado FINOS, ubica4o 

. · · ~anzana . e Barrio de Morelos ·de e~te pue .. 
Jlolango, Hgo. ,. febrero 28 de 1952. El Secretario• med~das y col~dancias constan en el expediente ·. 

· FELIX OLduiN NA.JERA. 8-:-1 pectivo: . 

Admiilistraei61i de Rentas.- MoÍango.-Dereehos Publíquese por dos veces en cumplimiento de e 

enterados, marzo 6 de 1962. -Recibido, marzo 11 de !~cozautla, !fgo.~ febrero 25 de 1952.-EI J~ 
1952. Conciliador ~opiet'ano, AMADOR. RAMIREZ MO ::~,,::füf 

LES.-Rúbnca - ·. j·: .. f ix 

JUZGADO DE LO. CIVIL. 

. PACHUCA, HGO . 

5-514 
~ . ~~~:..~ 

. Recaudación de Rentas.--fÍ'ecozautla, Hgo._:...nll 
l ech9s enterados, febrero 29 de 1952 . ....:..Recibido ~¡¡' · · 
zo 15 de 1952. ' ·g:::;; 

1 • 5-509 
. E D'I C TO. 

'Lit{e:gci~o Eduardo Barrios Z~pata. 
<b.~Dfonne artfouló 627 CÓdigo Procesal Civil· nO.._ JUZGADO ~ONCILIADOR~ •':/ > 

tifí~l~ ·mandóse recibir a prueba jwcio ordinario ci- TECOZAUTLA, HGO. :jil)l, 
vil J)t(>inovió ·contra · ue;ted -José _ 1\IIárquez demandando A v 1 s 

0 
. }\ifü 

otoigámieitto' escrituya compraventa Lote nueve, frac- · <<· 
eionami~nto.. ·terrenó . perteneció Hacienda Beneficio . AGU&TIN GffiON, ·p~omo~Íó · Diligencias Int~;¡¡s . 
dad; señ~ose _doce horas -día ónce abril próximo re- . n~aci~n ~d-perpet~am, sobre posesión y propiedad' p~r:\": ·.· 
dad, señaándose doce horas día once, abril próximo re-- di? rustico, idenommado ERJ\, sito en el pu,eblo de ~y¡¡¡ .. 
Cl'bir pruebas 'admitiéronsele aetór.. . Miguel de ~ste Municipio. Medidas y colindá.ncias eq~:.1i.·;' 

, tan expediente. Publíquese dos veces Periódico Q~i:'\; 
Paehuca, H!go., 12 már)zio · 1952.~ROBERTq - U. cial, Estado, efectos Art. 3029 Código Civil. · · .. \iltr . 

GARCIA. RIVERA, Actuario.-~úbrica. . . .. 2-1 ······< 
· T.ecozautla, Hgo., ;febrero · 27 de 1~52.-EI JjJ.~·}I 

· . Administración de Rentas~-Pachuca, Hgo.-De- C~neiliador, AM~QR RAMIREZ MORALÉs . .--.~~~it 
rechos ent.ePados~ .marzo 12 de 1952.--:-Recibido, ínar- bnca. . · . · . _ 

zo 15· .de-1952. , , R~~u~a~ión 4e· t_ten~·"":-'."''feoo.zautla, H~o.~ · 
i·echos enteradps, febrero 29 de 1952.--Recibido 
zc, 15 'd(! 1952. . ' . . , 

5-511 
' -JUZGADO CONCiLIADOR. 

, ~ • 1 • • •• 
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TECOZAUTLA, HGO. 

1' 

AVISO. 
f (1 1 
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5-506 

.... _,. 

Metzquftitlán. Su~cies y colüidantes~ é<l~.· •· 
pediente.- Pqblíquese el ,present~ d0$·. vée~ ~~- -
tivas en Periódico Ofici~ ·del -ESta.do. · · · · ·,. -

Metztitlán, :ijgo., ~ 5 .de 1952.~ecr~o, · 
LUIS ORTEGA.-Rúbriea~ . . . - , .a.--ll 

Adminis . .i...;._ .... d _Ren.tas :-. ... ~~l;t_, - ü'~ ' _ 11.ici\01on. · . e · ~...-..w.e~~s;mll; · :~ • ..;..,.. 
Derechos ententdoá, marzo 5 de 1952 . ..-..-Recibido, ~ 
zo 1~ de 1952.. · };'1i To~IBió RODRIGUEZ RANZHA, ha Pr;~ovido 

¡:.~&'encias de Informa?ión Ad.:per,petu~. ~a ~ , .. 
1. ·'.del _ .de~echos de prop1ed~d por -prescnpcI6n positiva_ - ------------...... --~ ..... -......... ~~.....,_-
;: 'P'f>sl>re~o rústico labor temporal llamooo MEm:'A- - . _ _. , ' - _- ·: - -
'.·.:,llf¡j: ·-' ~1t? en la ~nchería de Bothé de ·este Mumef- .. ~$ ;· 

1 1~.-.---,---•._ •. lll_",oedi .. das y linderos ·con§tan en el expediente: r~ - ·· ·· · · 
. y JUZGADO CONC!WDOR. 

ei~ :Ublíq.uese. dos veces consecutiva$ Periódico· Ofi-··" -- ·.MixQUIAHtJAL.A DE-JUARE~,JI~O~--
i • ': • ·e) Elstado efectos Artículo 8029 Código Civil. m· , - _EDICTO.' .. 
~l\aa· ecozautla, Hgo., marzo 6 de 1952.-El Juez Con- -
~n~bºr. Propietario, A~ADOR RAMIREZ MORA.LES. 

" rtca. - _ · 2-1 

~h.~nzcaudación de Rentas.-Tecozautla, Hgo.~Der&.: 
~: d..i 

1
n.terados, marzo 8 de 1952.-Recibido, marzo 

~. 952- . 
~· ' 

:·~~ 

-------------------------

- JUZGADO CONCILlADOR. 

María López Cruz, promueve iii_f(>iimaQ6lf testi ... , 
mon~al oo-pel-petua.m· pan ~edita.r.; 19~Pi -1de. pro.. 
pie9&d sobre -.un predio ubicado en el p~eblb de .Pió-
gres o.. 

· l\'l~did~s :y colind~ei~, constan .en _.(!},~te. 

···.'._,'.' 
'1• ·.> ·' 

· r.1.;í>:; 
( .. 1'.: 

1°1; 

' ,• 

"1•' 

' 1' .~ 
,¡;_ 
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, ·,,. 

',' 
:11·1 

.·• ·f¡ 

..... ¡( 
·:: fi·1 

·~ .:. ;:/i 
·: "/r 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



/ -

... 
-890 Pmt'IODICO· 011'1~ 

~;111 
.~·:5 .. 52s nueve ·ho:a.s del ~ía treinta y uno d;l pres~nt~}::~ 

f:'n sus of1cmas, situadas en la casa numero diez· 14~ 
primera calle· de de' V. Carranza en esta ciudadV'~ 

. . "El ·QléJ!e:ló .d::== de ésta Compafifa la siguiente ORDEN DEL DIA: 1 
::.ha 3éórdado se' éortvoque a· los acciónistas de la misma . ~.-Infor~e del Consejo de Administración, C°;I 

COMPAÑIA: MINERA LA UNION, S. A . 

para Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar a pond1ente al ano 1951 :>:filíi 

· :: !:~s~~:e:t.fa y.,:o n:!~~:!ed:~ ·curr:!;,on::~:a~\ó:;:~!i!::,ia;o~~e;;~'. Y sus 1 
ptjmera calle .de v. Carranza en esta ciudad, bajo la . .· ·m . ......:.nictamen. del Comisario. _ :_;:w:.t~_z_.~ 
si~ente . . . , iv~-..:neÍiberación y aprobación en su caso, ~t$ 

r :ORDEN ·BEL: :bIÁ: documentós citados en 'los puntos que antece~f~ 
, ·:- _ . . . . , ; • • . .. ·~ratifi~~~ión de la gestión del Consejo de Adin~i 

I • .Llñforme del conseJo de :A.mmmstraci6n por el· 1éión''dlirailte el año 1951. · ~ . .:i'~, 

año 195í. V.-Elección de un Vocal Suplente del cJI 

•·ee~~ó=i~~:1:?~~ Y sus anexos ,:: ;?P~:~~~~a:sna.my bª1epar.obació~ en su caso, ~~-....... 1_ .•• 1.•_ ...•. : ... ·~--·_ .•..•... '.r._.· 

:-"JII,_.:_Dietamen:; del· CÓfüisario. ; 

~ · iv.-Deliberación y aprobación en su caso, de los 
documentos que anteceden; y aprobación y ratifica­

-~~Cí&íff'dé''Ja gestión· del ·consejo~; de Administración. du-
~trel~-ejereicio -social de 1951. - P 

. V.""7Elecei6n de u;n Vocal y de· Cbmis'ilrios. _ . , 

. 1'~TI.-m!ctilra· y' apró'b~éi6n ·en su ckso,: ~del acta 
~1f~:':lá~ente-ASa1*blea. 

NOTAS: 

:·.-:-:::":'>: 

. NOTA'S: . . • 1 
A).-De acuerdo en el Artícufo No. 176 ',J 

Ley Ge~~ral de ·sociedades Mercantiles, el :8~-P 
Gene~a~ con .sus anex?s y el Di~~ame1?- .del Co1¡~ 
está~ a partir de esta fecha a füsposic16n de l "", 
cioriistas, quienes Iós podrán examinar en Ja · 
tu.ría del Consejo. ,, 

B) .-Para tener derecho · d~ ·asistir a l& ~!~· 
bJea, los ac~ionistas. _deberán depositar ·sus 8:1~ 

-A) ,..:._De acuerdo con el artículo No. 175- de la como lo p_:ev1enen los ·estatutos socia~es. y para ~¡'e 
Ley de So.ciedades Mercantiles, el ·Balance General con to~. s~ sen~~~n como lugares ·. de depósito las . ~~B~' 
sn51 anexos y el Dictamen del Comisario están a P.artir ''cíe· lá Compañía o cualquier ·banco o institucióll ~¡\, 
de es:ta fecha a disposición de los accionistas, q_uienes ('dftó.'_én la.<República. · .?.I 

. podrán e~aminarlos en la S~cretaría del Consejo. · · ifl 
Pachrtca, 1lgo., ·a: 14 de rma:rzo de 1952;-1·0i' 

" ~}~-Para tener derecho de 'ª8istir a· la Asamblea, · ' ·'> 

~!:!" s:':i"Lta; ::.. ~~~":º.~ G~~=:~::-:~~e=::.ri~:.ChuCa, nli.: 
ñálan como lugares -de dep6sit0 las ·oficinaf! de la Com- · -rechos· enterados; ·marzo i4 de 1952.-.RecibidQI, ~ 

. pañia o cualquier ·banco o institución de crédito en la· zo 15 de 1952. 

·+~•~U.. . " 

Pachuca, Hgo., a· 14 ·de Marzo de .1952~-A. M . 
. _Q'Q'l'lif.R~,. ~ecretario.-Jt\íbrica. '/ l_:_F 

'-- . 

·· ~Átmüú,i~traéiOn" d~ '·Rentas.--Pachuca, Hgo~~De­
reehos enterados:.-Marzo 14 de 19.52 . .:._.RecibidQ, Mar-

-~,y¡ff".~e· fh9s2. · 
-~~.. . -· ·------~...;-------------..,..--;__---

5-527 

·O :!Q~ 

&w'P:::~::::~~:,~~1:'·~' =.·::-=:¡ 

cada mea. , . . , . , . · . . ·~~-
Lás subscripciones se recJl?en en la Admlnlstraci6D ,'K:} 

tas de cada Distrito y el precl~ -de' cada númeto . setl; jfa\· 
centavos, por subscripd(>n sem~~. " , , 

. : . • ~A 
Los nt1meros ·sueltos . o atrasad~, yál~ ve1J1te.. ')'{J 

,Se expettdéri. en 'tas 'Adniliíisfra'clónes de Rentas. . : ·~ 

COMPAAIA METALURGICA DE -~ remtúdos·y avisos .str"dfrfgtrc\t:l,a i,. direec1~· 
A"OOT'ONILCO EL 'CHICO, ·s. A. periódico y sEXJún ·su clase se insertarán gratis o al : ~:~k! 

.. _-- .. ·~.··:_-.:.,_· .. :_· ,_. ~ ;, . ; .. _ ~ja ~ ~ttculo 4o., fra~dón 111 ~e ~~ Ley. de lngr~sos ~· 
·· - 'CONVOCATORIA · · Los .avt~. ecfictós, etc., etc,,- que se remt.ta~ cl~_.Y 

,,-,_,.,,.:,,·:·.:,~ · ~ ·-. -.· ' · · · · ·º : · _ . . . ·. . . . . _ . .: . ntP. 4~-.~d..o; :Oó _ 'ile p~lté;¡µ!án ·ji lio. vieh~ 'ª~~ 
·:';i·~: ,:.·:~-~~~,;~e:'"MP'tif&~6n·d'.e;''•ª·€om~af.líá _. ~~~~~'de. ~º· .h~-~.•-·Ia ~~ ~-- . . ,,_-i~ '-'aoord:a~U.:refJDV"1>'~Ue• • wsca;e(ri'(>~is\l[Efa&:'ia )Tti.f&ttla .~. . -'>-~~~n de· :iuntaa. · ·· _ 
·~-4ªk.Sdib1é'éí~Gmf~·8'rd~,8:~-qu~'.·~tá=.~gat .. a las ~·, '"': . .' ~;·::.·'~·· -~-,,,,_-e: :,. . :.,,<• ... -~·'· r<;:."'-:-!·; ~','.~-s .. ·-:te. 

. t. : · •. • : ~ ... • , :- • ' ' • : • ; ~. - • ' • :< ''. .• ' • _... • - -.· - ··- ' '. - '· ' • 

·.1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do


		2018-10-01T12:32:38-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




